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                  ASOCIACION DE RECICLADORES DE USME –ARAUS- 

                                                            Nit: 830.063.069-9   

 

 
Bogotá D.C.; MAYO de 2016 

 

Señores 

FIDUPREVISORA 

 

 

 

REF: Propuesta para el manejo Integral de los Residuos Sólidos Reciclables.  

 

 

 

Extiendo un cordial saludo de parte de la Asociación de Recicladores de Usme –ARAUS-, deseándole 

éxitos en su gestión.   

 

 

Es para nosotros un gusto poner a su disposición de análisis y evaluación nuestra propuesta que, de 

acuerdo con las disposiciones legales, sanitarias y de seguridad industriales establecidas por la 

normativa nacional, consiste en la prestación del servicio de manejo y captación de residuos sólidos 

potencialmente reciclables -RSPR- al interior de las instalaciones del FIDUPREVISORA.  

 

 

 

 Esta propuesta obedece a una estrategia de trabajo trazada para la captación de RSPR, que 

propende por garantizar la permanencia de los recicladores de oficio en esta actividad, debido a que 

dichos desechos, son para la población recicladora agremiada a ARAUS, su principal fuente de empleo 

y base para la generación de ingresos. 

 

 

 

 

Es importante resaltar en el marco de esta propuesta, que los procesos que se desarrollan para la 

prestación del servicio nuestra asociación  esta afiliada a la Asociación Cooperativa de Recicladores de 

Bogotá ARB-ESP  la cual se encuentran estandarizados, acreditados y certificados por ICONTEC bajo la 

norma técnica colombiana NTC 6001 de 2008, desde de Diciembre del 2010 y recertificados desde 

Noviembre de 2011. 

 

 

 

La entidad contribuirá y dará cumplimiento con lo establecido por el Distrito en el Decreto 400 de 2004, 

por el cual se impulsa el aprovechamiento eficiente de los residuos sólidos producidos en las entidades 

distritales. 
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Complementariamente y de acuerdo a la normatividad fiscal de su institución, los -RSPR- donados por 

FIDUPREVISORA a nuestra organización, serán valorados económicamente y así mismo se emitirá la 

certificación de donación para efectos de la declaración de renta de su empresa. 

Adjunto a esta carta de presentación, se encuentra a su disposición la propuesta en mención. 

 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, agradeciendo la atención y colaboración, quedo atento a su amable respuesta y a 

responder sus inquietudes y/o comentarios, cualquier Información adicional con gusto la 

suministraremos a través de nuestra compañera del Área  técnica  de  Manejo y Operación de Fuentes: 

JORGE ELIECER OSPINA o  en los siguientes teléfono – 3125749443, E-mail: jorgeospina1975@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

__________________________ 

JORGE ELIECER OSPINA M 

DIRECTOR EJECUTIVO 

ASOCIACION DE RECICLADORES DE USME  –ARAUS- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jorgeospina1975@gmail.com
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Propuesta 

 

Manejo de residuos sólidos producidos en la entidad 

 

 

 

¿Quiénes somos? 

 

Misión: La Asociación de Recicladores de Usme, es una entidad  conformada por  recicladores de 

oficio, que contribuye al mejoramiento de las condiciones de vida del Reciclador en cuanto a: 

habitabilidad, trabajo, salud, educación y cultura. Mediante la representación gremial, sensibilización y 

motivación a procesos organizativos que permiten la gestión de proyectos económicos y sociales, para 

el beneficio de sus comunidades y de la sociedad en general. 

 

Visión: Ser la instancia de representación gremial, política y social de los recicladores de Bogotá, ante 

las instancias públicas y privadas del orden local, nacional e internacional.  Trabajar por la defensa del 

Reciclador y su familia, el desarrollo tecnológico, económico, organizativo y lograr la inclusión del 

gremio reciclador en el Programa Distrital de Reciclaje y en la prestación del servicio público de aseo a 

nivel local y nacional. 

 

Objetivos institucionales 

1. Garantizar la permanencia en la actividad 

2. Promocionar los esquemas de reconocimiento social y económico 

3. Promocionar el acceso al material 

4. Construir esquemas de comercialización 

5. Crecer en la cadena de valor de los materiales y del servicio de Aseo 

6. Promover la organización formal 

7. Promover esquemas de mejoramiento social, hábitat y formación 

 

 

 

Política de Calidad: La Asociación de Recicladores de Usme , en cumplimiento de su misión, debe 

contribuir al mejoramiento de las necesidades de los recicladores y buscar el beneficio de sus 

agremiaciones y defensa de sus intereses de manera oportuna y confiable, superando las expectativas 

de calidad, optimizando los recursos de reciclaje, actuando conforme a las directrices fijadas por la 

asociación, respectando los acuerdos y fundamentados en la mejora continua que conduzca a lograr 

mayor eficacia, eficiencia y efectividad en todos sus procesos directos e indirectos. 

 

 

 

ANTECEDENTES  

 

Experiencia en la ejecución de proyectos 
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La Asociación de Recicladores de Usme, tiene experiencia en la contratación entidades tales como:, 

Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos, y el Hospital  de Usme y sus sedes, entre otros. 

 

 

 

Responsabilidad Social con base en la gestión de los residuos y beneficios para la familia recicladora 

asignada.  

 

Una de las formas practicas con las que se puede hacer real la Responsabilidad Social en una entidad 

tan prestigiosa como los es el FIDUPREVISORA contribuyendo conscientemente incluso con sus residuos 

se puede hacer feliz a una de las 2.000 familias de Recicladores y Recicladoras asociadas, ya que 

gracias al convenio entre ustedes y ARAUS se permitirá el permiso de ingreso  directo de uno de nuestros 

asociados a la fuente directa de generación de residuos potencialmente reciclables  y con ello una 

familia conformada por 6 personas (como mínimo) no tendrá que esculcar en las canecas y en las 

bolsas de la ciudad transitando las calles a la intemperie; el pan y sustento de los suyos, y, podrá 

estabilizando sus ingresos y regularizando sus jornadas de trabajo pensar en otras posibilidades de 

crecimiento (educación de sus hijos, pensar en soluciones de vivienda y otros intangibles) que les 

permitan salir de la trampa de pobreza, así mismo mediante el contacto directo con un Reciclador/a los 

colaboradores y equipo de la entidad podrá extender esta práctica y muchas iniciativas más de tal 

manera que dicha responsabilidad social trascienda a la responsabilidad social extendida.  

 

 

 

Experiencia en el manejo en fuentes 

Actualmente la Asociación de Recicladores de Usme  tiene convenio con: Hospital  de Usme y sus sedes,  

entre otros. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El aprovechamiento de los residuos sólidos por entidades especializadas, son parte de la gestión 

sociocultural y ambiental que acoge los conceptos ambientales de sostenibilidad, conservación y 

protección de los recursos naturales no renovables.  

 

Permite la estabilidad social, la generación de empleo e ingresos económicos a familias en condición 

vulnerable. 

 

Contribuye en la mejora visual del entorno, mediante la concientización cultural de la No Basura. 

 

 

Por otra parte, las nuevas normas distritales y nacionales relativas a los residuos sólidos, buscan un 

sistema de ordenamiento que permita la disminución de los mismos en los rellenos sanitarios, mediante 

su aprovechamiento, creando los planes integrales de gestión de residuos sólidos (PGIRS) referenciado 

en el decreto 1713 y 1505. 
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NORMAS DE NOS HABILITAN 

 

La entidad contribuirá y dará cumplimiento con lo establecido por el Distrito en el Decreto 400 de 2004, 

por el cual se impulsa el aprovechamiento eficiente de los residuos sólidos producidos en las entidades 

distritales. Las normas que nos autorizan y habilitan como prestadores del servicio de aprovechamiento 

y reciclaje MPR son: la ley 142 de 1994, la ley 511 del 1999, el decreto ley 1713 del 2000, el decreto 1505 

del 2003, y las sentencias de la corte constitucional t 724 del 2003, C 741 de 2003 y los autos 168 de 2010 

y 275 de 2011. 

Por otra parte, las nuevas normas distritales y nacionales relativas a los residuos sólidos, buscan un 

sistema de ordenamiento que permita la disminución de los mismos en los rellenos sanitarios, mediante 

su aprovechamiento, creando los planes integrales de gestión de residuos sólidos (PGIRS) referenciado 

en el decreto 1713 y 1505, decreto 596 de 2016. 

 

 

Por lo anterior, se propone desarrollar un proceso que enmarque un nuevo reto para la transformación 

del sistema actual, en cuanto al manejo de los residuos sólidos que se generan en empresas e 

instituciones, donde operan los concesionarios de aseo contratados por el Distrito. 

 

 

¿Por qué es importante reciclar en la fuente? 

 Se causan impactos positivos directos sobre el ambiente, en la medida en que se evita el 

enterramiento o incineración de -MRSPR-. 

 Se agrega valor social al involucrar recicladores organizados y certificados en su oficio, 

generándoles alternativas de ingreso en condiciones dignas de trabajo. Este valor social está 

directamente relacionado con todos los objetivos institucionales de ARAUS. 

 Es una buena forma de ejercer y demostrar Responsabilidad Social Empresarial -RSE- por parte de las 

entidades que deciden contratar nuestros servicios. 

 Se valoriza económicamente los -MRSPR- que son aprovechables. 

 

 

Descripción de la propuesta 

 

La Asociación de Recicladores de Usme (en adelante, la ASOCIACIÓN) solicitará, mediante un 

documento formal, manejar los -MRSPR- generados en las instalaciones de FIDUPREVISORA  en adelante, 

la Entidad. Dicho documento estará enmarcado en las siguientes actividades, responsables y resultados: 

 

Actividad Responsable Resultados 

 

Proceso de caracterización de 

los residuos. 

 

Entidad y 

ASOCIACIÓN 

Se consolidará la información de los 

volúmenes de los residuos sólidos 

generados y de los recuperados. 

Actividad que se realizará tres (3) días a 

la semana durante dos (2) semanas. 

Iniciar separación selectiva. 
Entidad y 

ASOCIACIÓN 

Se asegurará la separación de los 

residuos, desde la fuente de 

generación. 

Establecer un espacio, (shut de 

basuras o contenedor) de 

acuerdo con los volúmenes 

generados por la Entidad, 

Entidad y 

ASOCIACIÓN 

La ASOCIACIÓN realizará una visita de 

reconocimiento del sitio. Igualmente 

pondrá a disposición, personal 

capacitado y certificado por el SENA 
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donde gestionar los residuos, 

prestando un servicio de 

calidad. 

en competencias laborales “Manejo 

Integral de Residuos”, uniformado y 

carnetizado. Por su parte la Entidad 

facilitará esta actividad, permitiendo al 

operario asignado por la ASOCIACIÓN, 

el acceso a la fuente, para que el 

mismo desarrolle de la etapa de 

selección y clasificación de los residuos. 

Asegurar y controlar que el 

servicio se cumpla 

oportunamente. 

ASOCIACIÓN 

Dispondrá de personal operativo, en los 

horarios y en las frecuencias de 

recolección de basuras en la zona. 

Acompañamiento técnico 

permanente al servicio y a los 

operarios. 

ASOCIACIÓN 

Dispondrá de un promotor, quien 

realizará el seguimiento integral al 

procedimiento y la calidad en la 

prestación del servicio. 

 

 

 

COMPROMISOS PERMANENTES 

 

La ASOCIACIÓN pondrá a disposición los vehículos para la recolección de los desechos, los días 

acordados con la entidad, cada vez que se ha establecido el volumen que justifica el envío del 

vehículo recolector. 

 

Los residuos sólidos potencialmente reciclables -RSPR-, seleccionados y clasificados son: 

 Archivo (Papel bond, cartulinas, cuadernos, agendas, catálogos, revistas, etc.) 

 Cartón (corrugado, microcorrugado, plegadizas) 

 Papel Periódico y/o Directorios 

 

 

        Envases y/o empaques en TetraPak 

 Envases de aluminio y/o vidrio y/o plástico 

 Empaques plásticos y/o de papel 

 Metales y/o Chatarra 

 Tóners y/o cartuchos de impresión 

 Equipos de cómputo 

 Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

 

La ASOCIACIÓN, mediante la emisión de un certificado, acreditara la labor de reciclaje desarrollada 

por la Entidad y el permiso de recuperar los volúmenes generados por la misma. De igual forma, la 

ASOCIACIÓN asesorara a la Entidad en todos los trámites pertinentes para la solicitud del aforo de las 

basuras ante el consorcio operador que preste el servicio de recolección de basuras en la zona, a fin de 

obtener una reducción en la tarifa de aseo mediante el aforo. 

 

La ASOCIACIÓN, realizara el proceso de sensibilización de empleados, funcionarios y/o propietarios de 

la Entidad, mediante charlas sobre la gestión de los desechos desde la fuente de generación, 

propendiendo por que los funcionarios de la Entidad, conozcan las bondades del reciclaje y su 

compromiso con la gestión de los desechos. Dichas charlas están implícitas en el servicio prestado, se 

programaran de acuerdo con la necesidad y/o requerimiento de la Entidad y no genera ningún costo 

monetario o económico para la Entidad. 
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La ASOCIACIÓN, dará solución inmediata a cualquier situación ordinaria y/o extraordinaria relativa a la 

calidad en la prestación del servicio y/o al personal asignado. 

 

Es importante resaltar que esta propuesta dispuesta exclusivamente para la Entidad, es susceptible de 

modificaciones acordadas por las partes; posteriormente, y si es voluntad de la Entidad, se procederá a 

generar un documento con el cual se plasmara y legalizara un convenio entre las partes por un periodo 

de mutuo acuerdo. 

 

OPERACIÓN: 

 

Se dispondrá de un vehículo, quien realizara el cargue de los materiales y se establecerá un día y un 

rango de hora, para el desarrollo de esta labor. Se informara a la entidad, que personas realizaran los 

cargues, datos del vehículo, horas y frecuencias de recolección de los materiales reciclables al interior 

de la entidad. 

 

Lo invitamos a que se una al grupo de Entidades que se ven beneficiadas con nuestro servicio y así 

mismo con su apoyo, contribuye en el mejoramiento de la calidad de Vida de Nuestro Gremio 

Reciclador. 

 


